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ANEXO N° 1: Resumen de los hechos gravados establecidos en los incisos 3° y siguientes, del 
artículo 10 de la LIR. 
 
De acuerdo a las instrucciones de esta Circular, a continuación se resumen las situaciones que se 
presentan para determinar los hechos gravados establecidos en los incisos 3° y siguientes, del 
artículo 10 de la LIR,  en sus letras a), b) y c):        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Primer hecho gravado: 

Que el 20% o más, del 

valor de mercado del 

total de las acciones, 

cuotas, títulos o 

derechos extranjeros que 

el contribuyente 

enajenante posea directa 

o indirectamente en la 

sociedad o entidad 

extranjera, provenga de 

uno o más de los activos 

subyacentes situados en 

Chile. 

Segundo hecho gravado: 

Que el valor corriente en 

plaza de uno o más de los 

activos subyacentes 

situados en Chile, en la 

proporción que 

corresponde a la 

participación indirecta 

que en ellos posee a 

cualquier título el 

contribuyente enajenante, 

sea igual o superior a 

210.000 UTA. 

Tercer hecho gravado: 

Cuando las acciones, 

cuotas títulos o derechos 

extranjeros enajenados, 

hayan sido emitidos por 

una sociedad o entidad 

domiciliada o 

constituida en uno de los 

países o jurisdicciones 

que figuren en la lista a 

que se refiere el artículo 

41 D, N° 2 de la LIR. 

No se aplica este hecho 

gravado, –sin perjuicio de 

que pueda quedar afecto en 

virtud de la concurrencia 

del primero o segundo 

hecho gravado– al 

enajenante extranjero, 

siempre que su 

representante o adquirente, 

acredite en forma 

fehaciente ante el Servicio:  

- Que en la sociedad o 

entidad extranjera cuyas 

acciones, cuotas, títulos o 

derechos se enajenan, no 

existe un socio, 

accionista, titular o 

beneficiario con 

residencia o domicilio en 

Chile, que posea a 

cualquier título un 5% o 

más de participación o 

beneficio en el capital o 

en las utilidades de dicha 

sociedad o entidad 

extranjera; y 

-  Que los socios, 

accionistas, titulares o 

beneficiarios de la 

sociedad o entidad 

extranjera que controlan 

directa o indirectamente 

un 50% o más del capital 

o utilidades de la 

sociedad cuyas acciones, 

cuotas, títulos o derechos 

se enajenan, son 

residentes o domiciliados 

en un país o jurisdicción 

que no forma parte de la 

lista señalada en el 

artículo 41 D, N° 2 de la 

LIR. 

   

Además, que el contribuyente y otros miembros no 

residentes o domiciliados en Chile de su grupo 

empresarial, según artículo 96 de  la Ley N° 18.045, 

enajenen directa o indirectamente el 10% o más, de las 

acciones, cuotas, títulos o derechos extranjeros que 

posean a cualquier título, en la sociedad o entidad 

extranjera, en un período de 12 meses contado desde la 

última enajenación. 

-  Cualquiera sea el porcentaje 

sobre el valor de mercado del 

total de los títulos o derechos 

extranjeros que posea, directa 

o indirectamente, el 

enajenante, que provenga de 

los activos subyacentes 

situados en Chile. 

-  Cualquiera sea el porcentaje 

de los títulos o instrumentos 

extranjeros que se enajenen. 

Reglas comunes: 

-  Los valores expresados en moneda extranjera se consideran según su equivalente en moneda nacional a la fecha de 

enajenación a la paridad cambiara, de acuerdo a la información emanada del Banco Central, de conformidad a lo 

dispuesto en el N°6, del Capítulo I, del Compendio de Normas Cambiarias Internacionales.  (N°1, Letra D), del Art. 41 

A, de la LIR). 

-  Del valor corriente en plaza de los activos subyacentes de los literales (i) e (ii) señalados en la letra a), del inciso 3°, del 

artículo 10, deben excluirse previamente las inversiones que las empresas o entidades constituidas en Chile mantengan 

en el extranjero. También deben excluirse cualquier pasivo contraído para la adquisición de estas inversiones,  todo lo 

anterior a la fecha de enajenación de títulos o derechos en el exterior.  Asimismo, las inversiones se determinarán según  

su valor corriente en plaza.   

- El activo subyacente que posee el enajenante de forma indirectamente en Chile, corresponde a aquellos descritos en los 

Literales (i), (ii), e (iii), de la letra a), del artículo 10, de la LIR  (Letra A2.-) de esta Circular). 
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